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a) Concepto: 

1 

/ 
./ 

e A P 1 TUL o 1 

L A S E N T E N C 1 A 

Podrí a ci ter un sinfin de conceptos de ilSentencia li
, pero eso me 

apartaría en un buen margen del objetivo central de este trabajo; por lo 

que, considero prudente señ a lar un solo concepto, aunque con ello no de-

seo cobijarme en el estudio de autor determinado, sino en base a mis pro

pias apreci acione s. 

"Sentenciatl, es la decisión del Jue z que conoce una controver-

si a, basándose de acuerdo a l a ley en 1 as pruebas aportad8s para diluci-

dar la misma, y en razones de equidad y buen sentido. 

Posiblemente, lo dicho élnteri ormente ocasione desacuerdo con el 

lector, pero reitero que el único móvil que persigo es expresar mi enten

der. 

La Sentencia es la consecuencia lógica del inicio de un proceso, 

previo l os requisitos neces arios para lleg2r a esa etapa; en materia l ab~ 

ral, el pélSO anterior al momento de decretér sentenci a es el auto de ci e 

rre del proceso, el que él su vez es señalado vencido el término probato-

rio, con tres días de E:nticipación por lo menos. (Art. 416 T.) 

De conformidad a nuestro Código de Trabajo, l a s sentencias de-

ben fund ament arse, concretizando: en l o l ey , l o doctrina y las razones de 

equidéld y buen sentido. 
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Al h~b18r de lo ley, entran el Código de Trabajo y lo que co---

rresponde 81 Código de Procedimientos Civiles, normas legales, regl~men--

tos, contratos, con la 8claroción de que se refiere o materia laborol. 

Al decir doctrina, se refiere por supuesto 21 Derecho de Traba-

jo y de Justici~ Soci21. 

En lo referente n ¡¡razones de equidad y buen sentido" no tene--

mos nada escrito, ~sto le corresponde al juzg edor, es ~l quien basar6 su 

fvllo de conformidvd él sus propios opreci2ciones sobre la pruebo rendida, 

a su razonamiento, a su experiencio, el volor justicio e iguoldad. En lo 

anterior se puede ofirmar, que lo Lógica tiene un papel muy import2nte,-

, d'· 1 pero no hoy que errar creyendo que OSl suce era Slempre y en todos os 

casos, lo que podría dor lugar a cometer orbitraried2des, sino que éso 

viene siendo uno oyudo o una amplitud que la ley le confiere al Juez al 

dictar sentencio, lo que debe hacerse, sobro los cosos litigados y en lo 

forma en que hayan sido dispu ados, teniendo conocimiento de lo verdad -

por las pruebas vertidas en el proceso, pero ademfs debe oborcar los de-

rechos irrenunciables del trabajador, si es que h2n sido p namente pro-

bados en el transcurso del juicio. 

Cabe mencionar, que en la materia que nos ocupa, la sentencio 

debe pronuncü:rse dentro de los tres dícs siguientes al auto de cierre -

del proceso, excepto en los Juicios de Unic2 Instancio, en que debe pro-

nunciarse en la siguiente audiencia concluído el término probatorio. ---

(Arts. 416 y 439 T.) 
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b) C1esificoción de 12S Sentencias: 

UnicDmente como c2mino que nos conduce éÜ punto principal, men

cionar~ edem6s les clases de sentencics en m2teria laborel y atendiendo a 

sus efectos sustancieles: 

1- Sentencias Dec12r2tives: que son equelles que reconocen le existencie 

o no de un derecho, o de une resolución 1Dborrl. 

2- Sentencies de Condena: de ncuerdo a su interpret2ción litern1, son les 

que oblig2n 81 pDgO de determinadé's prestE'ciones incoé'des en 12 demfln-

d D. 

3- Sentencias Constitutivas: ésté's introducen une nueva condición en una 

situDción jurídic~, económic2 o contr2ctuDl existente, o 12s modific2n. 

4- Sentencies Precautories: son equel12s en que se resuelven ecciones pre 

cDutori2s o preventivcs, como medid2 de gcr2ntía de los derechos even

tU81es de las p8rtes en litigio. 
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CAP I TUL O I I 

EJECUCION DE LA SENTENCIA. 

Este es e l punto, que de conformidad DI titulo de este trobojo, 

es en el que profundizoré l o m6s posible, y2 que es el fin que pe rsigo. 

Es i mpo rt<:, nte estudiar el voceblo "ejecucióni' , e l que, gramDtl 

calmente significD 1112 2cción y e f ecto de ejecutor", d e lo qu e D su vez 

se dice que, lIes re21izor, cumplir, sDtisf2cer, hnc e r e f ec tivo y dDr r ea 
. 

lidod o un h~ cho¡'. Por lo que, se puede m1:mifeste::r que "ejecución de 18 

sentencie:: es hocer efectivo un hecho, por los medios leg21 es y2 se5012--

Don Rugo Alsine: nos dE un concepto que sntisfece bostonte, y -

lo expreso de le mene r e:: siguiente: i'puede definirse el proceso de ejecu-

ción como le:: Qctivided descrrollada por e l órg2no jurisdiccionol, e ins-

tenciD del Dcreedor, pare e l cumplimie nto de 12 obligrc ión declaradD de 

condeno , en l os cesos en que e l v enoido no 1<. sotisfoce volunt2ri<:.mente n , 

hnDlizando el concepto onterior, s e ve que dicho Dutor compre~ 

de todos los r equisitos necesDrios piJrél e l cumplimiento de la sente ~ci 2 ,-

yD que indice: a) que es necescrie une sentencie que conde no, pués el mis 

. .' mo es de oplnlon que 18 s s entenciDs declerotiv2s y constitutivas no se --

ejecuten; b) edemés, qu e debe ser a petición del vencedor, lo que ID mis-

mD ley nos lo indic a , yo que el Juez de ofidio no debe proceder, si no r 

petición de po rt e , pues 12 sentencio ejecutoriodr de fin D une: eté1pD den-
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tro del proceso, y pDro continu2r con lo otrc, es indispenseble y ne~esc

rio que el impulso procesDl lo de, previo petición del interesado, P8~€ -

lo p~rte yencedor a en el juicio. 

Ahora bien, debo hocer inc op i~, b osfndome en e l concepto ya 21~ 

dido, que puede no d2rs~ le ejecución pro ce sol, pero sólo en el coso de -
, 

que el vencido cumpla voluntDriDmente o lo que fue condenado; en 12 prac-

tic8, ésto sl!c.ede en.-muy r Drcs ocesiones, pues ge neralmente 12 parte vic-

toriosD. debe impulser el proceso pDrD llevar 2 feliz término porc sus in-

tereses le eje cución de I D sentencie. 

. . , 
En cuento 21 instrumento pare inici2r le etapo de eJecuclon del 

proceso, el Código de Trebejo en el Inciso Quinto del trt!culo 422 dice: 

"L<:: ejecución de l es sentencies y arr eglos conciliDtorios e que S0 rcfie-

re el primer inciso, se trcmitarf sin form~r pie ze sepDrcde y sin necesi-

~I ti , 
dad de ejecutoric; •.• 11 de lo cnterior se colige , que tal como lo expreso 

antes y en bose D opiniones de Don Rugo Alsi n2 , le ejecución de le senten 

ci2 se sigue dentro del mismo juicio, no en pieze sepcrcde, por lo que no 

-es más que otro et2pü del juicio. 

No se necesito ID ejecutorio, o seD I D certific8ción de lo sen-

tencic ejecutori<1dD y posode por outQrigél(:1 d,e cosa ju,zgodc, y ésto se de-

be DI espíritu del legislador de ha cer breves y sencillos los procedimi en 

en meterie l aborel pare beneficio de los trebaj Ddores, que son l o perte -

que se protege, es decir sus derechos. 
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As! las co S2S, é11 ser p2rte victoriose en el proceso el trabo-

jéldor, ~ste no necesite inici2r juicio p~ra que se cump l a la s8ntencia,-

sólo debe pedirlo ante el mismo Juez que sentenció; lo enterior, de con

formidad al inciso primero del Art!culo 422, que en su primera p2rte re-

za así: "Las sentencies, los crreglos conciliatorios y l as tré1nsacciones 

l aborales permitidos por la ley, se har5n ejecutar 2 petición de parte,-

por e l Juez que conoció o debió conocer en primere instancia.-

Por los razonamientos é'nteriores se concluye, que el proceso -

se finaliz2 hosta que se ha cumplido l a sentencia, ya seD en forma volun 

tériél o por med io de I D ejecución de la mism D, l o que es una monera for-

zosa de cumplirla. 

Es conveniente indic2r, que en 12 ejecución de 12 sentencié';es 

e l Estcdo el 
, 

mes interes2do y por r2zones de índole sociel, en que se --

cumpla ID sentencié1, pues no puede ver con indiferencia el hecho de que 

no se cumpla I D resolución dada en un proceso, cuendo e l vencido no la -

acatD voluntari ame nte; y l o antes expuesto es 2S! , porque el Estado tie-

ne interés en que se solucionen los conflictos lebordes, pues lo contri:. 

rio afectaríc su extructur8 por le diferencié' de clélses, por lo que hace 

uso de su imperium con e l fin de mélntener ;::,rmonía entre las r e12ciones -

obrero-patrona l es, medü:nte la intervención de los órg['nos jurisdiccionc. 

le s. 
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e) Ejecución de lo Sentencio en M2teri~ Procesal Civil: 

Este sub-tItulo es necesvrio estudi 2rlo un poco, yo que el mis-

mo C6digo d e Trab2jo en su artIculo 422 indic o que '¡ se aplicorfn los dis-

posiciones pertinentes del Código de Procedi ~ ientos Civiles, relotivas 81 

juicio ejecutivo l1 ; y también nos señalo Ben l~ forma provenida por el Có-

digo de Procedimientos Civil e s pa r e el juicio ejecutivo"; por lo que, nos 

encontréH110S en ID necesi d2d de venti12r e l procedimiento del Juicio Ejec~ 

tivo muy especiDlmente. 

Realmente no me referiré 8 lo ejecución de ID sentencia en mete 

ril: procesal civil, sino que élludiré lo concerniente 81 juicio ejec_utO o , 

pero únicomente en lo que corresponde [1 la ejecución de l a s entencia en -
" 

materio loboral; es decir, [1 lo que cabe del juicio ejecutivo en este trc:: 

, l' 
BEl juicio ej ecutivo e s <.quel e n que un él creed or con tltulo l e-

persigue o su deudor moroso, o el en qu e se pide e l cumplimi e nto de 

uno obligación por ins trume ntos que según lo ley ti e ne fuerza basté::nt e P.E. 

efecto \! . (Art. 586 Pro C.) 

En In moterio D que nos referi mo s en este literé'l, con lD ejec.!!. 

ción de la sentencio particularmente persigue, uno vez discutida la proc~ 

dencié' de ID ejecución, une:: vez consolid2dc y quedDdo firmes los preten--

siones del ejecut2nte, el cumplimie nto de ID ejecución. 

La e j e cuc ión ele l D se nte ncié' rev i ste c oracteres diverso s, se gún 
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sen el objeto embrrg2do, dependiendo de 12 susceptibilid~d de esos objet os, 

y 12 osibilidrd de remctürlos o no. El artículo 633 Pro C. implícitomen-

te contiene unes fornlDs de ejecución diferentes a 12 formo tradicionol,di. 

gemos, que es le vento en públice subüsta, y se encuentre en lo que dice: 

" y se verificcrn el pDgO •.• i1 estendo en concord2nciD con l p segundD parte 

del ortículo 597 Pro C.- Si el embergo se hubiere hecho en dinero o en la 

misma coso que se reclamn por el ejecut2nte, es innecesario ir a le vento 

en p6blice subaste, y se complementa 12 sentencia entreg8ndo tel objeto ° 
dinero DI Dcreedor emborg8nte. 

Al h2blarnos el cit2do crtículo 633 de formas de cumplimiento -

d~ la sentencie, se encuentran tres que son: entreg~ de dinero embargrdo; 

entregn de le COS8; embrrgo en sueldos o pensiones; pero eso no implice -

que no seo necesario h2cer une liquid2ción, n fin de determiner en form e 

, 
mas o menos eX2cte u cuento 2sciende 12 contided que deba pegerse al ecree 

dor, SigUiéndose les reglas generales que señalD el Arüncel Judici21. 

Una vez realized2 l e liquid2ción, el Juez procede 8 ordenar DI 

ejecut8do que p2gue al acreedor, si le contidad embargade es exncto Q lo 

que se debe, el lí termine el juicio ejecutivo, pero si es superior 2. 18 -

que reDlmente se debe, se pego el acreedor y el sobrnnte se devuelve el -

ejecutnnte; chorn bien, si esa ccntid2d es inferior, pueden darse dos si-

tuaciones: que e l acreedor emplíe su ejecución (Art. 646 y siguientes Pro 

c.), o que se le pague pDrcielme nte a l Qcreedor y continúe emborgado el -
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deudor, descont5ndole de su salori o e l po rcent a j e legal a fin de termi-

nar en cualquie r momento de pagéer todo lo d eb i do . 

Si el embargo r e CDe e n créditos que e l deudor posee, se l e pu~ 

, < 1 de péegar e l acreedo r con ellos, entregendole los tltulos, pDr a que os 

d e udores del e j ecut ado l e peguen dir ec t ament e e su acreedor ( ejecutcnto1 

Al no cubrir ese crédito le totalid ad de lo adeudado, l e queda 

a s a lvo el ejecut c nte su derecho para ampli ar l a e jecuci6n en otros bie-

nes de l deudor embargado . 

Una últime f o r m8 de ejecutar l o:: sentencia, es cuendo s e trota 

de cumplirl o y se ha embargado a un socio, componente de una Sociedad -

Col e ctiva , en es t e caso el embargo r ecae sobre l as utilidades de l opor-

te o partici pac i6 n social del socio em b o:: rgado . 

Aport ~ndome un poco de l punto ante riorment e exp uesto , sobr e --

l as formas de ejecutDr l a s e nt enci a , e ntr ar~ al estudio del juicio e j e-

cutivo: En le med i da en que seée necesario satisfacer e l crédito del ---

acreedor, e n esa misma medida ser6 necesario int e rvenir los bi e nes del 

deudor, ésto Significa, que d ichos bienes s o n la prenda o garantía co--

mún a favor del acreedor, mi ent r as l a obligcc i6n no se vue lve exigible, 

esa prende pe rmanece l a t ent e , l o qu e se mE: t e ri c li za el volverse exi gi-

ble l e ob li g<,ci ón; de donde se deduce uno de l os fundcmentos del juicio 

e jecutivo, o s ee que el emba rgo rec ae sobre l os bienes. 

El procedimiento ejecutivo parE: obligar a l deudor alcumplimie~ 
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to de su obligoción, debió ser una necesidad de conferir al acreedor uno 

~ , °d f' °1 fO ° t V10 repl 2, DCl y e lClen e que se le cumple su obligación, en el 

entendido de que el documento tie ne le fue rza que hace exigible le obli-

goción; sin emborgo, el procedimiento ejecutivo no ha sido estoblecido -

arbitrari omente poro fovorecer al Dcreedor, es ID naturaleza misma de --

esa obligación, lo que hace normal eso desproporcionobilidod.- El proce-

dimiento ejecutivo, reolmente, tompoco favorece 01 deudor, por cUDnto en 

la medida que un acreedor tenga f2cilidad y oportunidad para el cobro de 

una obligación que no le fue satisfecho voluntariamente, en esa mism 2 me 

dida el deudor ve incrementado los posibilidodes de su crédito. 

Esta institución del juicio ejecutivo, fue tomada de la legisl~ 

° , 

Clon espafiola, con otros modificaciones tomedas de otros legislaciones;-

modern2lnente, el juicio ejecutivo tiene m~s notur21eza jurfdica comer---

cial que cualquier otrc institución, se ho dicho que este juicio consti-

tuye un proceso dec12rDtivo [';brevi2do, en cuonto 21 lfmite del debote de 

las portes y en cuanto o los procedimientos en si mismos. 

El juicio ejecutivo por su propio noturrl e za es é'breviado en --

cuonto a sus tr2mites y 21 debate de las pertes, lo que se debe a rczo--

nes de justicio pere 2qu~1 que ve insatisfecha una obligoción, y2 que --

tramitar un juicio lorgo peré' su cumpli miento es engorroso y nade justo, 

debido a su mis ma naturaleza; es abreviado ademfs en cuanto 21 debate de 

las partes, por cuanto que paro proceder a ID ejecución se necesita do --
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lo existenci2 de un documento base de l e acción, si yo existe un documen 

to preconstitufdo, el debcte de las pa rtes se circunscribe 81 documento 

mismo, sin poder entr2r 2 d iscutir otros puntos conflictivos que no sean 

de l e esencio de l documento base de la acción. 

Este juicio r esponde a unE id ea provisional de contención, por 

cuanto como so lemente persigue el cumplimiento forzoso de una obligación, 

deja abierta lD posib ilid ad de que se discu ta en otro procedimiento 
, 

mas 

amp lio l a existencia misma de l a obligoción qu e gene ró l a ejecución, en 

este sentido e l juicio ejecutivo si es provisional. Si decimos que este 

juicio no tiene como obj e to l o decleración do derechos, 
, 

con mayor r azon 

se concluye de que tcmpoco es constitutivo, pe ro l o que sf es cierto e s 

que aunque en e l juicio e j ecutivo no se persigue l e dec12roción de dere 

chos, s í existe un2 contención de partes (ccreador y deudor), y este 

contención r e coe sob r e lE obligación de p2gpr , de der, de hecer o no he 

cero Si existe contención, debe existir oportunidcd de debates sobre e-

sa controversia, y si el juicio ejecutivo pe rsi gue e l cumplimiento de -

esa oblig ación, debe ll eva r irnplfcito un elemento compulsivo para hacer 

l E cumplir; yeso e l emento compulsivo es el emba r go en bienes del deu--

doro 

El ejecutivo no es un juicio de mere eje cución proque existe -

oportunidad de debates, y existiendo &stos existe oportunidad de reb2--

tir e l documento objeto de l a ejecución; adem5s, siendo contencioso pe~ 
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mite el derecho de defensD que se d2r6 en los deb2tes en el t~rmino de -

prue bé:,. 

Sobre 12s eté:péS que componen 01 juicio ejecutivo, les r e1Dcio-
, 

nDre posteriormente, donde corresponde. 
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@ Ejecución de le Sentencie en MDterÍCl LEiboral: 

En las Secciones Sexto y Séptimo del Capitulo I del Titulo Se-- .-
gundo del Código de TrabEijo, est6 ubicodo el Eirticulado base del tema --

principol de este trabrjo, espcc{ficcrnente en sus articulos 422, 423 y -

424; contemp16ndolos en dos subtí tulos: HEjecución de Sentencies y j,rre-... , 
glos Conciliatorios '; Cf,rt. 422 T.) Y °De le Ejecución de SentencÍé::s Con-

tro el Estcdo, Municipios e Instituciones Ofici21es,Autónomc s y Semi-J\u-

tónom8sH
; por lo que es procedente, que se 2nalice en dos p2rtes, pero 

no sin entes hEiblnr en formo generel de la ejecución de lo sentencie. 

5' 1\rt. 422.- LélS sentencias, los arroglos concili otorios y lEis --
trons2cciones laborales permitidos por 12 ley, se her6n ejecutor [' peti- 4 

ción de porte, por el Juez que conoció o debió conocer en primero inste.!! 

cie. En estos Cesos el Juez decreteró embergo en bienes del deudor, come 

tiendo su cumplimiento, e opción del ejecutcnte, o un Juez de Pez o o un 

Oficial P6blico de Juez Ejecutor, o quien se entregcr6 el mendcmiento 

respectivo. Verificcdo el embErgo, e l Juez, de oficio, ordencr6 lo vent e 

, 
de los bienes y mendcra que se publique por unE sola vez un certel en el 

Diorio Oficial, en 12 formo prevenido por el Código de Procedimientos Ci-

viles parE el juicio ejecutivo. Transcurridos ocho d íos después de eSD p~ 

blicación, el Juez oficiosamente señ21cr6 dío y hore pero el remete de 

los bienes y mand2rf fijar c2rteles en lugare s convenientes, expresando -

el dí2 Y hora del remate, lo mismo que el valor que debe servir de bLse.-
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El Director del Di2rio Oficiol her6 l os publicociones diches -

gr2tui tumente. 

Lleg~do el dio del r em2 te y durante dos hores nntes de la sefia 

lodo, un miemb ro del person21 del juzgedo, designodo por el juez, se si

tucrD o ID puerto del Tribun~l en donde dor2 los pregones necesarios, -

a nunci2ndo los posturos que se hici e ren. 

En todo lo dem5s se oplicorDn las disposiciones pertinentes 

del Código de Procedimientos Civiles, relativas al juicio ejecutivo • • 

La ejecución de 1 2s sentencias y 2rreglos concilintorios o que 

se refi e re el primer Inciso, se tromitor6 sin form2r piezo sep2roda y -

sin necesidcd de ejecutor.~El j y 12s terceriüs se consider2r2n como puro-

mente civiles, trom i tfndose en consecuencie Dnte el mismo Juez de lo Lo

borol competente y sujet6ndose éste DI procedimiento civil. 

En los cesos de este crticulo, cuando los cutos tengon que ac~ 

mulcrse a otro u otros procesos de nrtur210ze diferente, en virtud de -

otras ejecuciones, 12 acumu12ción si empre se herD el juicio civil o de -

heciende, seg~n el Ceso, sin tom e r e n cuenta los fechas de los respecti

vos embargos. En este C2S0 el Juez de Trebajo certificor2 le sentencie -

respectiv[' y desgloscrr. lo demfs concerniente 81 cumplimiento de senten

cie y los remitiré par e su ocumuloción D quien corresponde, dej['ndo el -

ori g inal de lo s e ntencio en el juicio y heciendo constnr lo feche de remi 

sión~ El Juez de lo Civil o el de Heciendo, tendr6n especiol cuidado en -
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12 observDDciD del privile g io e que se refiere el Art. 121 de este C6digo. 

Le ocumuleción o que se refiero el Inciso enterior, no tendr6 

lugor cucndo el otro juicio fuere el de concurso o quiebro. 
11'1 11 '1,; 1..1 

En principio 112me poderosE'mente 12 ctención el he cho, de que j •. 
, ,- . I (.f.UA .-

'fllt.-l)( IV -f: 
p0r2 le ejecución de l o sentencie no hoy necesidod de ejecutorie de la (-

mismo, yo que ésto no ocurre en el juicio ejecutivo, pues sólo tree 2po-

rejcde ejecución II Los ejecutorios de les sentenci2s de los tribunoles, 

Jueces de Primero Instoncic y de Poz •... \1 (numerol primero del Art.591 -

Pro C.); también es interesonte le f8cult2d de no formor piezo seperado 

pera su tré::mi t e:c ión; pero sí, debemos entende r que la disposición legd 

cit0da se refi e re 2 12 sent encia ejecutori2do, 2~n cuendo en ning6n mo--

mento lo me ncione el mismo ortículo, c.s í que, h2ré un epartodo paro COr.l.

t~mpl cr- e:s-t -e - J,.tu2ción aunque seD somerE'mc nte, solo con le: fi né:!! i düd _de 

fDcil lectur éJ y T'lejor comprensi-ón. 

( _-_-AUno vez dictadé' sentenci<:' definitivo en un proceso, h : s p<:'rtes 

) tie nen su derecho expedito per" recurrir de elle o no. Si no lo heeen, -

I eso sentencio quede firme, o seo ejecutorié'do y péJsad por éJutoridad de 

cosa juzgodéJ; pero vclg2 aclarDr, que no recurr e n de ella dentro del 

término leg el, es decir que no se interpuso en el término: 2) recurso d e 

revisión, el que puede interponerse verbclmen te o por escrito, el mismo 

dfa o dentro de los tres d{E's siguientes éJ l de l o notificación respecti-

vo; b) recurso de epeloción, por escrito e l mismo díe o dentro de los --
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(' tres díes hfbiles siguientes al de lo notificcción¡ los ante riores recur-1 sos no queden o opción de l r ecu rrente , si no e l e elese de j u icio que se 

promueve. En l o dicho, estamos en presencia de un consentimiento t5cito -

\ 
',- de l a sentencié:. 

Puede suceder, que se consienta expresame nte de lo sentencio, -

\;, ( , 
po r lo tanto, aS l meni fe s t ado quede ejecutoriada sin luga r o dudas, pues 

/ 
los que tienen e l de r echo de recurrir acepte n en forma expreso e l conteni 

do de la sentencia. 

Otra cause de sentencie ejecutoriad a , eS , cuondo de los senten--

r ecursG al g)l no , es deci r que cause est<:do , I D l ey así l o -

señaló y ninguné! de las p8 rtes tiene derecho 2 interpone r clase [l lgun<::: de 

r ecu rsos. ¿(d"--r; 
Ulti mélmente , si empre en e l a rticulo 466 T. 1 tenemos -

el CaSo de l os sentencies que sí fueron r ecurrid as en ape l ac ión, pe ro que 

e l ape12nte no comparece 21 Tribunal de Segunda Inst ancio, une vencido el 

t~rmino del emp lazamiento hecho por e l Juez, en este caso se declara de--

I sie rt o l a acc ión y queda ejecutoriada l a sentencio objeto del r ecurso. --
\ 
\ Cl,rt. 585 T.) 

De l o anteriormente citado, se concretiza, que 12 sentencia de-

be estar declr rúd 2 e jecutori1Jdo y pasado po r élU toridpd de cosa ju zgada , P.E. 

r2 proceder a lél e j ecución d.e la misma; e? deci r, que debe de trot2rse de .. 
una sentencia firm2, de sent encie que no admi -te nLngún I'e~_urso. 
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y J\rreglos ConcilÜ:torios¡¡: ( S}¡Ejecución de Sentencié.'s 

Como e l Código de Trebcjo no indica e l término que tiene le pE~ 
"7i'1""':Z?- !i7 

._J:.-.-"'" >e. _ • 
te vencedora en el proceso, dentro o despu6s del cu a l se le faculta pera 

pedir lE ejecutori~ de lE sentencie, de conformidcd a l2s disposiciones -
'. • . e.!.'O:"_._..:!._--:_'"'.... ---- -

__ --o 
cu mp le con la sentenc ie ejecutoriodo ldentro de los tros ........ -, _. -. ~ 

si el vencido no 

( 

d12S que s eñe la, e l Juez compe tente, previa petición de pErte 1 8 her5 --

ejecuter consecue ntement e , eSe ejecutorie se debe al no cumplimi e nto vo--
.. ~ p ~ ('- .~"", ~. ~~ 

luntario dol vencido dentro del p12zo de tres dfes ya indicado, y es asf 
, -r' =- ~ 

que el vencedor pide nnta e l Jue z compe_tent~J. D o jecutoriz. 
_------" ..... or~ -. ~~ ... 

Sobro l o expresión ¡¡ ••• por el Juez qu e conoció o debió conoc e r 

en prime r a instrncia ... '\ (porte primero del Inciso uno d e l artfculo 422 

T,) en r ea lid cd e st amo~ frente [' une situación problem6tico, e n cuanto a 

que quiso decir el l eg islador sobre l a compe tencia, ya qu e un Juez que 

debió conoc e r de l proceso no l o hizo por IIXI? C2US2, pero sí est~ faculte 

do p~ra ejecutar; e l Código de TrEb r jo no aclara e n ningunD de sus disPQ 

sicione s ese epare nte incongrue ncié', si es que nos odherimos al término 

sentencie, po ro el mism02rtfculo nos h,blo de n l os arreglos conciliato-

rl'os y l::'!s trc"',nS::'1r.cl'on"s 1 b 1 't'd 1 1 11 h' - ~ - v n ora e s perml 1 os por a ey •. , y es o 1 --

donde s e e ncuentre 18 Dc l crcción en cu,nto al espfritu de l legislEdor. 

Por l o tanto, se refi e r e [' l os acue r dos ll egegos por los par--
~-~;< 

tes ante el Director General de Trabajo; 12 certificación de l 
"""" . 
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cho ac uerdo, de conformidad al artfculo 14 y siguientes de lo Ley Org~ni-

co del Ministerio de Trobajo y Previsi6n Social, } iene fue rzo ejecuti~a y 

se hace cumplir en igual formo~ue los sentencias l oboroles decretadas 

por un Juez de l o Labo:r:al; lo r:mtes expresado, nos indico que tal como l o 
~ 

señéllo el C6digo de T..=:bojo , ~J_ Jue z gu~ debi6 conocer en primera inst c:n-

cia es el que conocer2 de 
- ~~ 

lo ejecuci6n de los orreglos conciliatorios. ---En lo referente (} los trc:nsélcciones lcboroles que permite lo 

ley, puede s~c ':.d e r que estando en pleno _~r6mite elJ uicio j les partes] ex 

trajudicie~mente puede n por me dio de un controto resolver lo controversia, 

o pueden hacerl o antes de inicic:r e l proceso judicial; en c:mbos situocio-
". ~ 

/ nes, nos encont r emos ante uno transacci6n o arreglo sin le ! ntervenci6n 

del J e z, pero éste 12 debe ho mo logn,r, o seD que él l egél li Zél dicha si tu él-.... ~ ... ..,,""'" ~ 

-\ ci6n d2ndole fir meza con su intervenci6n, y si l a porte oomprometid 2 c. --

cumplir no lo hEce , el benefici~do con lo tr ans2cci6n puede pedir 21 Ju e z 

que debi6 conocer o empez6 o conocer en primero instc:ncia, lo eje~uci6n -

\ de lo tronsedcC· C:ts. If50 y 45~~ 
La homologe ci6n de l os cosos onteriores, se debe 01 esp fritu --

del legislador de proteger y go rantizor los derechos y conquistes socia--

l es del trabajador. 

Sobre e l procedimiento a seguir en l o ejecuci6n de la sentencie: 

.'\ defini tiV2, nrreglos concilic:torios y 185 tronsacciones l abo rales permi ti 

dos por l o ley, hay que r emiti rs e en lo conc e rni ente 01 juicio e jecutivo 
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y ;:: lo que señ~le específic2mente el artículo 422 T. y2 transcrito, pre-

vié petición de p~rte ente el Juez competente, teniendo varí 2s f2ses y -

~que veremos en su orden. 

tí~ Decreto de emb;::rgo en biene s de 1 deudor: 
\._./ 

El emb2rgo reC Ee sobre los bienes, t21 como l o vimos ~nterior-

mente, y es < 
(} Sl, porque es unE medidc preventív2 o prec2utoríD 

rantizcr e l pego de lo ~deudodo. 

Este decreto de em~2rgo en bienes del deudor el Juez lo hoce --
sin necesid~d de ejecutorio, ni de formar piez2 sep2redc, y ~ste se raza 

no por 12 nec e sided de conferir el victorioso en juicio uno vía f6cil, -

r5pida y eficiente p2rc q~e se le cumpla. 

Dec reta el embargo, sin necesidad de calific2ción del título, 

en materío proce sel cí vi 1 no ocurr~2.sí) y2 que el Jue z debe cd ífi car -

si el título en e l que se empera el acreador es la g ítimo de ~ste y si 

tiene fuerza ejecutiva, si cuenta con esos requisitos lo agrega [' los ou 

tos y hoy lug2r 2. seguir el proceso respectivo. 

Es ímport onte, distinguir que es decreto de emb8rgo, y2 que, es 

la orden judicial en virtud de 12 cU El el Juez manda que se embarguen -
los bienes del vencido en juicio. 

Ahora bien, al cometimiento p2ro el cumplimiento del decreto -

de embargo, el Juez puede d6rselo o un Juez de Paz o a un Oficial P~bli-
w '.:t' --

co de Jue z Ejecutor, seg~n opte el vencedor, medi2nte entreg2 o uno u --
• 
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otro del mEndEmiento respectivo, el que debe r eun ir todos l os requisitos 

enume r cdos en e l Ertfculo 613 Pr.C. 

@J El Embu rgo: 

Este es l e conse~ue nci2 i nm8d~~t n 21 dec r e t o de embor go, y es 

el ncto de 2podercmiento jur f dico de l os bienes de l de udor, p2 r 2 vender---
los y peg r: r con su importe 21 2c r eedor . 

El embr r go so m~ te r i<: li zr , 2poderrndose por m8dio de l Ju c z Ej~ 

cu to r o e l Juez de Pez en su caso , de l os bienes de l e jocut 2do, r eo l o -

~ból_i:'8me nte J sin emb <:i rgo ésto nc implicr: 1<. pé r dic1p del dominio po r -

pe rte de l ejec utcdo . El emba r go de un bien mueb l e , s í implico e l op od er~ 

miento de ese bien , pe ro éso t empoco qui e r e dec ir que el propietcrio ho 
.------------------

perdido e l dominio d e su b i en , lo ún ico qu e produce el emb<:i r go es unE 11 

mitEción el dominio, pués l os bienes emb2rgrdos est6 n fue rE del come rci o ; 

desde el punt o de viste: del e jecutrnt e , el embé' r go es pa r e: é l un e: gor2n-

tié;. -
Por r egl o ge nerd, pueden se r objeto de embcr go todos l os bie-

nes y de r echos que son de l ejec utcdo , s21vo oque llo s sujetos 2 r ég i men -- .. 
especio l, o q ue 12 mismo l ey dec 12r r: inemb er g2b l es , trI como l o ind ic o -.. 
e l a r tícu l ?..1 488 C.; 2dem2s, no son emb<J r gubl es aquellos bienes sujetos 

e: l eyes especio l e s, por e j emp lo l e Ley del Ba nco Hipot e cFrio s eBe lc que 

no se puede embcrgor un bien qu e e l Banco y 2 tengD embor gcdo. 
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Sin embergo, existe cierto tipo de b i ene s que si bien es cie rto 

que son embergobles, solo lo son en cierto med id o o cUFnt{o , por ejemplo, 

los s olErios de los Empleodos del Estodo , Municiprles, de Instituciones -
- .. ~ c. _ ~ ~ 

Ofici~les ~ut6nomo s y Semi- t ut6nomvs, y del Instituto Solvrdorefto del Se--" nó ~- toA 

guro Sociol, de conformidrd 21 Decreto Legislrtivo número dosci entos se----
senta y siete de f ech o 22 de febrero de 1963, publicrdo en el Diorio Ofi-

cid del 26 del mismo mes y ofto , obre "Embc: rgEbilidé'd de Sueldos y Pon- -

siones de Func ionDríos y Emple 2d os Públicos;? P1:'r[' los trebDjDdores pri v!2 

dos , s e OCUp2 01 C6digo de TrEbejo en sus trt{culos 133 y 137. 

Lo que r vorlF, si bien es cierto que todos los bienes por reglo 

generel son emborg2blos, es le forme en que he de reolizDrse el embargo, 

según seo el bien o el derecho 
( , 

o emborgorse, ESl ser2 el embF rgo; por lo 

tcnto, no es l o mismo emborg~r un inmuebl e que un mueble . 

Hoy un .c oso especiEl, que es el emb2rgo de uno Empreso, que s o 

rige de uno mene ro muy diferente, 12 Em pr es2 se emb2rg2 en su unidad, 

sin poder sustrcer sus bienes , pero se nombro un interventor con ccrgo -

o l o Ce ja, y sucede que todos los ingresos de lo Empres2 sirven de pEgO 

pDro el oc reedor. Lo que vor{o en los e:-nb<:r gos, es l e forr.lD de re e lizor-

se, yo:'que e l contenido es e l mismo. 

En cuonto [' los inmue bles, en 1 2 pr6ctic2 l os Jueces Ej e cutaros 

se constituyen en el Registro de Ir Propied2d Rr {z e Hipotec2s, tom8n l os 

datos pert i nentes 01 inr.1Ueble , presenten e l mEnclrmiento de embnrgo y en -

1
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el instente se trabe embcrgo, Dnotando el margen de l~ inscripci6n del in 

mueble en el Libro correspondiente l e rez6n de que est~ grevedo, y en Li-

bro oporte se ~not2 lo pertinente 01 embargo; pero el espíritu del l eGis-

l odo r es que el Juez Ejecutor se constituya en el lugar del inmueb l e , - --

['llí trobe emborgo y une vez trebado ese embargo lo presenter6 01 Regis--

tro de 12 Propi edad Roíz e Hipotecas paré su inscripci6n. 

Si 01 mome nto en que el Juez Ejecutor se constituye en el lugo r 

de l inmueble e trobnr emb2rgo se present2 uné: tercero persono, diciendo -

ser l o propiet cri2 de ese inmuebl e y 2dern6s presente los documentos que -

lo confirmen, entonces el Juez Ejecutor lo hece constar en octo, pero s6-------lo sucede cuondo el Juez Ejecutor verifico su presencie en e l luga r del -

inmueble, pu~s si se VD 01 Registro yo mencion2do, no puede ocurrir est2 

situ2ci6n. t continu2ci6n, e l Juez Ejecutor debe informar 01 Juez, y ~ste 

a solicitud del actor, podrE seguir informaci6n sumerio pero nveriguor si 

el deudor tiene título inscrito a su fevor, del r esult ado de esa informa-

ci6n, el Juez orden2r~ que se emb orgu e o no. 

Conforme e los principi os gene r a les de lo hipoteco y de la ---

prenda, se sabe que éstos afectan o uno o unos bienes embargados, con el 

objeto de que el cc rc edo r se pago primordi2lmente con l os bi e nes que di-

rect amente est~ n afe ctos 21 pego por med io de esas cauciones; de tel 

suerte, que 81 momento de 12 ejecuci6n, e l ejecut 2nte pe rse guirf primor-

dialmente l os bienes hipotecrdos o empefiodo s;sin embargo, el ocreedor --

BIBlIOTEC!, CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADO 
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que es ~ quien beneficio l e c 2ución, pucde si lo desca, trab2jar embDrgo -

en otros bienes de l deudor qu e no se8n los c8ucion~dos; pero t2mb i¿n puede 

sucede r que se emb2rguen unos y otros, siempre que n juicio de l Juez Ejec.!!. 

tor no besten pore: cubrir l o deudéJ solo l os bi e nes hipotecedos. (J,rt. 616 

Pro C. ) 

Cuondo se tré,t2 de emb8r[';[T bienes de l deudor qu e y;:: e st2n gr o-

vados n f 2vo r de ot r o persona, l e cos a es dife r ente ; si el ejecu t ente ---r---___________ -------
['siste DI tcto puede trobor e l embergo en los bienes hipotec ados o mcni--

fest crle 21 Jue z Eje cutor qu e se ebstenga de hacerl o; ,si el e j e cu tonte no 
-~ ---.-.=>----==--

2siste 01 ~cto, e l Juez Ejecutor estE oblig()do <'. embargé.lr los bienes hi po 

-'-----------------------tecado s , haciendo constar en el ncto de embDrgo é f;::vor de quien est6 hi-

potecndo, l o cuant{~ de l e deud~ , el nombre del Nota rio ante qui en se dió 

l o hipoteco, l o inscripción en e l Registro de l o Propied~d Ra{z e Hipote-
'----------

cas, etc . , ~sto se entiende, sin perjuicio de aque llos bienes que no pue--

é 
den ser emb~rgados un~ ve z que ya han sido hipoteccdos, por ejemplo, l os 

biene s hipotecodos o f avo r del BDnco Hipotecario. En 1<: pr2ctica, es muy 

r;::ro qu e el ejecutrnt e l e diga 21 Juez Ejecutor que se abstenga de emboL 

gar, debido o que ¿ste gene rc:lmente no se va 21 lugor del inmuebl e , sino 

directe:mente al Registro ya me ncioné'do y sin ser 1:\compcñéJdo por el ejec.!!. 

te:nte. 

En cU 2nto al emb2rgo de b i e nes inmueb l es dédo s en c:.rrendamien-

to ( t rt. 620 Pr.C.), e l hecho de que existe un contré'to de arrendamiento 
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inscrito o no, no es indic é' tivo poré.' que se tr2be embó!rgo o no; el embor-

go siempre se trobe y el inmueble se deje en mó!nos del c rrendctcrio, por-

que éste tiene un justo título , el del é'rrendcmiento, continúe disfrut2n-

e, 1 ' do de l o COSE' arrendcdo , con 12 s21vedod de que l o que pega como conon 

dé 8rrendcmiento no se lo der~ 01 ejecutado, si no que 21 depositerio qu e 

se nombre; si el errendétario entreg2 12s centidcdes de dinero 21 ejecu---------tcnte y no el deposi té'rio, se encuentr2 frente el riesgo de tener que pó!-

ger otro vez 01 depos i ti.'rio. R2sto finé'liz2do e l 2rrend::miento, e l orren-

dctcrio podr6 entregcr e l inmueble 01 ~eposit2rio , mientrcs tonto el em--

bargo recoe sobre l os centidedes de dinero o cfnones de 8rrendó!miento~ y 

ser5 h2Stc que el contrcto de errendamiento finrlice, que se reclizor6 el 

emborgo directcmente en el inmueble; es obli é,o ción del Juez Ejecutor in--

formar o l os crrendDterios quien es e l deposi t<::rio p2r[ que iJ él se l e P.E. 

gue . 

, 
Cu~mdo e l Juez Ejecutor se pr esente o embcrg8r inmuebles, y es-

tos por <::lgunc circunst2ncie se encuentren emberg2dos por une persono dis 

tinté' 01 é'creedor e jecutcnte, el Juez Ejecutor 01 proceder 01 embergo ho-
, 

re conster ese circunstcncic, e f2vor de quien se encuentren embcrgodos y 

en que Tribunal, etc. , y her2 el depósito de esos bienes en el primer de-

posit2rio nombró!do. 12 rozón porque se nombró! e l mismo depositcrio es de 

preserv<::r y cuidor 12 COSé' que cdministrc, lo que serfc prob l em6tico si -

hubieren dos o mEs depositcrios . 



Cu~ndo s e tr obé' emb2 r go e n un bie n yo embc r gedo , se pr oduce e l -

f e n6me no de que ese bie n se e ncuentr e e f e c to o pEgar dos o m6s obli g<.cio-

ne s, d e t r l s ue rt e , que p, r r e l pogo de el 12s es nece s cri o ecu mul r r l os -

é' uto s. 

En mete ri r de l e j ecu tivo , l os eutos se ac umul on : porque un sol o 

b i en es t 6 2fecto éÜ pego de dos o m2s obligé'c i ones , y po r que es neces2ri o 

21 e f ectuc r l os pegas e l os ccreedores , estcb l e cer une pr efe r enci c de crQ 

que pe r siguen es evit2 r l e cont i nenc i e de l e causé' y que se pr oduzcen se~ 

t enci 2s contrcdictorics ; en ccmbio en e l eje cutivo , se pe r s i gue e l f in 

de que reelizedos qUG se2n l os bienes , se pegue [' l os 2c r eedo r es según l e 

teb l a de prefe r e nc i cs de l os c r éditos que estrb l ece e l Código Civ i l. 

Cuendo e l Juez Ejecutor l e heyo i nfo r m8do a l Juez que e l i nmue-

b l e yo se encont r ebé' embar gedo , r emit ir ~ l o s autos 21 que embor gó dic ho 
----------

inmueb l e po r p rime r e ve z; e n l e pr 6c ti c2 l o que h ece n es so li c i ta rl e 01 -

------------------
J uez que p r ime r o embcr gó, qu e l e pr opo r c i one l o s dc t os sob r e ese embcr go , 

p2 r c luego pr ocede r [' 12 ccumul ,c i ó n, s i e l i nfo r me fue r e rf irmativo , l e 

r em i t e l os cuto s pe r o efectos de [' cumul cc i ón , 8s í se do une so l e s enten--

Ci D y Dllí e l J uez herf 12 pr e1 8c i 6n de c r éditos . 

Respecto 21 embo r go de muebl es , l os r egl es ge ne r e l es de l emb~r-

go s e s i guen 2pli ccndo con a l gu n2s v2r i2 ntes , que nccen de l o né:~ tu r 2 1 e zc, 

mi smo de l os b i enes c embar ge r se . En ffiete ri c de mueb l es , e l emb or go i mpli 

r BIBLIOTECA CENTR"'l \ 
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~ 
C2 SúC2r de l o e sfer o de posesión del deudor o ejecutodo l os bienes, des

pués el Jue z Ejecutor l os de posi te en otr2 pe~ previ<=! e~pecificcción 

en detd le o fin de de termin~r y singulcrizc::r e l mueble, ode m6 s de que e l 

depo si tcrio re sponde r2 por cr:do uno de e llos ; o se 8 , que en estos cesos -

si nos encont remos fr e nt e 2 un depós i to r eo l, ye que cuando se trvtc de -

inmuebles es simbólico. 

J,dem 2s de l os embergos 2ntes especi fic 2dos , puede de.rse e n l os 

sc::lerios, dine r o , cccione s, porticip2ciones socie1es , e n empr eses me rC é:'n-

tiles, e tc. y l e s reglc::s gener 21es son l o s mism es , solo cembia 1 2 form2 -

de r ee liz Dr lo. 

Antes de pcsor D otro punto , es convenient e sefic l Dr qu e en mete 

rie l abo r e l, 21 hDbler de Gcumu12ción no se sigue exúctemente e l mi smo --

tr6míte que señD lé en el pé rré'fo segunde; 21 tener conocimiento e l Juez -

de =--l o Labo rel de que existe juicio e j ecutivo pendie nte en un Juzg Edo de 
~ ~.,. ~ --' Civi l po r ejemp l o , 12 ecumuloción se he r5 en este 61ti mo , pe ro el ~ue z l o 

de lo LEborel no remitiré l os EutoS , sino que 
~ ..... .....",...c= .... ~·.... ~, 

1 2 sen-

tencie y desg l osDr 5 pero efectos de re misión, todo l o concernie nte al cum 
",1I:D" - 'l 

plimiento de l o sentencio , dejer6 el ori g iné'l de ésté' y hDr6 constor l e -
>'4 ' _ U. '\ 

f eche de r em i sión ; pe r o e l Jue z de l o Civi l deberé tomE r en cue nt e que e l 

srlrrio y lrs pr est2c iones soci 2l es constituye n créd itos priv i l egi2dos e n 

r e loción con l o s dem8s créd itos. 
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~ Lo Vente en Públi co Sube sto: 

Nuestro C6di go de Tr ebe jo se52 1 2, que verific~do e embe r go y 

sin necesicl2d de que medi.e pet ici.6n de p2r te , e l Juez de ofic i o_, puede -

ordenrr I r vent2 de l os bienes y mendr rE que se pub lique un c r rt el, por 

une so l o vez en el Di eri o Oficirl, debiendo e l Director de d icho Di erio 

hecer l e.s publicr.:ciones en forme gr etu it 2. 

Después que he yen tronscurrido ocho díes de 1 2 pub lic2c i6n on--

tes indic ed2 , el Juez de oficio sefir l er6 d{2 y hor2 pe r o ve rific 2r e l r e-

mn t e de l os b i enes , ndem6s de be me ndDr o fij cr l os c2rteles r eferentes e l 

rem ete , en l ugrres i cl6neos pe r o t21 fin, i ndic2ndo en dichos c2rteles e l 

d{a y ho r o señ2 1odo s pr r e e l r emrte , Dsí como t rmb ién 12 bé' se de 1 (' que _ . 

se pc.rtir 2 e n cuento 01 velar de l os bienes . 

Los incisos terce ro y cU2rto de l 2rt{cu lo 422 T. son exp lí c i tos 

sobre 12 fo r mo de v e r ific2r e l r emote; r 2S 1 que tom2ndo en c uento que ya -

se encuentren tr anscritos 2 nt~ ri ormente , y debido D 12 clcrided y execti-

t d ' t· , r U en que estrn r ed2ct2dos , no ne cesito meyores comen 2r l os , pues se rl O 

--
r ec2rg r r dem2 si ndo 12 l ectur 2 de este t r 2bé'jo , pe r o si es indispens2ble -

ve r un poco e l Códi go de Pr ocedimientos Civiles y éln, li zc r l o concernien-

te o 12 vent é' en p ~bl ic2 sub c stD. 

Lo s 2utores sostienen que l e ncturr l ezD de 12 vente en p~bl ico 

SUbFstC, es ni mEs ni me n os qu e el de un c ontrcto de vente (siguiendo e l 

criterio civilisto) e n dond e e l Juez vende en ropresent8ci6n de l deudor; 
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, 
sin embErgo, E Ir luz del derecho proces21 se sostiene que 12 venté'! en p~ 

blice subeste es un fen6meno típico de este derecho, yD que ~ une verdD-

der2 actuDci6n judiciel o proces21 , por cuento n2ce dentro de un proceso 

y se agot2 dentro del mismo , al lí el Juez Dct~2 vendiendo por delegaci6n 

de le ley mism&, y hec a que los efectos de ese venté' t e ngEmos que Dsimi--

lDrlos a l Derecho Civil. 

En nuestro medio no se tomé' en cuentD l E t es is 2nterior, proque 

y2 tenemos estrblecido lo que es uno vont2, y 12 ventE en p~blic 2 SUb2StC 

, 
r e sult[ de 12 finrlid ad mism2 d e l juicio ejecutivo, o se 2 que no es m2S -

que l e reElizEci6n de los bienes del deudor pore pé'grr con su imprte DI 

2creedor; en cuento el procedimiento, nuestro le gislador sefiB16 un trEmi~ 

te engorroso , como prim er p ~ so exige lB petici6n de prrte para que e l 

Juez dicte 12 r eso luci6n que orden2 12 ventr de los bienes emb2rg2dos en 

p~blica subaste (en rbstr2cto, po r que no se sefiElD fech 2 prrD ID SUbEst2) 

ademEs se ordeno lE publicFci6n de l os certeles, diché' publicEci6n no pe~ 

sigue ncd2 mEs que la publicidEd del BCtO . 

En el mismo 2Uto que ordeno l B ,!ent2, e l Juez previene E l es --

portes que m2nifiesten el vaLor que -den E l os bienes 2 SU~2stBrse , es un .. 
valúo convencioné'!l y ésto l rs p2rtes pueden hacerlo por med io de un escrl 

to por separado; si l2s pertes estuvieren de 2cuerdo con el v2l~0, ser2 -

~ste el que servir6 de b2se prr2 lB subrstc, pe r o si d2n uno distinto o 

algune de e llos no monifest2re nade , tendr~n que irse al justiprecio de -
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esos bienes conforme e l ES r eg l as de un informe per ici e l, y ser6 este vo-

l~o jud ic i~l e l que se rvi r6 de bEse pnrc le sub 2st2. 

Si se tratore de subcstr de bienes rofc es , 2ntes de l justipre--

cio de l os biene s y en el mismo euto en que e l Ju e z or dene l e sub cst2 , p!.::.. 

dir~ infor me DI Re gistro de 12 Propiedcd Rafz e Hi poteces r espec tivo, pe-

r o que di82 si l os bienes se encuentren i nscritos e fevor de l ejecut2do o 

de ot r e per sone , si hey ec r eedor hipoteccrio l o cite r 5 el Juez po r e que 

s e po nge n de ['cuerdo con 12s por tes en e l v21~0 de l os bienes (con esto -

e l l egislrdor persigue I r gcrrntfc de l os cr¿ditos) . 

El Juez en ese eu to ordene : priDe r o l e vente en p~bli ~e sub2st ~ , 

en segundo lug rr I r fijrción de crrtelas y pub lic['ción de e llo s , y t e rc e--ro, p i de informe e l Re gistr o de le Prop i eded R~fz e Hi pote c r s si se trrt l 

de b i ene s r e fc es , pero s i e stcmos en presencio de biene s que no son rebi~ 

t r cb l e es inne ceserio este torcer peso , y en el mismo ruto el Jue z prev iQ 

ne e l es pe r tes que se pongen de ecuerdo en el ve l~o . En cuento 21 v~l~o 

de l os bienes, puede suceder que l es pe rtes no es t~n de ['cue rdo, en ese -

ceso e l Juez le s previene que nombren perite s pr:r;:- tol efec t o, pero si no 

se ponen de ['cuerdo e n el nombremiento do 6ste l e pueden pedir 21 Juez 

que l o nombre &1, y e l vrl~o qu e l os peritos de n se r6 el que s irv e de be-

se pore e l r emete , en sus dos t e rc e r es pe r tas . 

En m2te ri ~ l rba r e l es simi1 2r e l pr ocedimiento , s&lvo pequefiGs 

diferencies, pero est imo qU8 merece especi2 1 mención e l hecho siguiente:-
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si llegedo el d {e de l r emete , un Juez de l o Leborel r eci be cviso de que -

en nnJuzgedo de lo Civil existe juicio o jecutivo pendiente de t r 6mites, -- ---
en ese c eso, en bese el crt{cul o 606 Pro C. debe ll ever G c~bo le su be s tr , 

y lue go r emit ir 01 Juez de lo Civil ce r tificeción el e le sentencie y des- -

g l oser l o pe rtinonte 2 le ejecución. 

Une v e z efectuedo el remDte , e l djne r o obtenido el Juez debe re 

mitir l o e 1 2 Tosorar{c Generel ~e 12 Rep6blicc, en Fond os Ajenos en Cus to 

dic, yc que 12 ley no pe r mite el mcncjo dire cto de ell os , y pcrr peg Drl e 

el venc edo r el Juez , pr e vi r petición, l ibre oficio e Ir Tesorerfr e fin -

de que verifique dicho pego . 

2- Ejecución do l es Sentencies Contr~ El Estedo, Municipeles e Institucio-

nes Oficicles, Lu tónomos y Semi-Jutónomrs: 

En princ ipio, e l hoblcr de l e ejecución de éstes, creo convenie n 

t e trenscribir l os c rt{cul os correspondiontes del Código de Trebejo. 

¡¡¡,rt.- 423.- Si 12 sentencie' conrle nrre el Estcdo e l p2g0 de unt 

centidcd 1{quid2, e l juzgedor hor6 sober el contenido de cque lla y su c e-

lidrd de ejecutorie rl Ministro del Rono respe ctivo y e l Presidente de 12 

Corte de Cuentos de Ir Rep6blicc, es{ como e cuclquier otro funci oncri o 

que de t e r mine 1" .l ey de le. mete riD, o fin de que libre n y ru toricen l;¡s -

¿rdenes de pogo con ccrgo e les pertidrs correspondi e ntes del Presupuesto 

G8nercl de Gestos. 
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Si por rezones do índol e purcmente fiscc:l no fue re posible C1'1'-

~ l D orden de pego 01 Presupuesto vigente, el Min istro del Remo propondró 

que en el Presupuesto GenGrí'l de Gestos del í'Bo siguiente, s ~ incluyen --

les csigneciones o pcrtidrs necescrics pere el p2g0 de lo ordenado en l e 

sentenciD ejecutoriodo1!. 

IlI,rt. Lr2L¡.- LDS sentencies clictcd2s contre:: los Municipios y l os 

Instituci ones Ofici21es Lut6nomEs y Semi-~ut6nomEs se ejecuter5n en le --

forme esté'blecidé' en el ortfculo procedente. ,; 

.L'.l dicter§e sentencie co ndenendo 21 . . Estrdo el pego de une cDnti 

DI go que ll í'm2 poderosomente 1 1' 1'tenc i6n, es que el Juez DI 

hcc~rse lé' spber debe tcmbi~n comunicor que es e sentencie ejecutoriedc y -

pDseda por cutorid é'd de cose juzgrdc lleve ínvíbi té, 12 c.:'l i dCld de ejecut2. 
» 

rie; l o enterior no me perece muy ecertí'do, porque yD r ntes en e l Inciso 

Quinto del artículo 422 T. se especific6 que e n mé'teric loborol no es ne--cesorie l o ejecutorie p2rc p r ocede r eJe siguiente fose del juicio que es 

ID ejecuci6n de Ir sentencié', por l o tonto, me pé'rece une oc lor aci6n sin 

mé:1yor sentido • .. 
Uno crítico que se le heca DI t rt. 423 T., por el Doctor Corlos 

Ferrufino, es 12 siguiente: "Que plcnteo lo posibilidod de que uno senten 

cíe. debe ser cumplido por r[lzones fiscdes, heste el 8Bo subsiguiente, r~ 

gu12ci6n que es [' tOd2S luces injusta e inhumenc, por l D n2turclezD mismc 

de los int ereses en co nflicto. En esto el l egis12dor perdi6 de visté:1 el -

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL 5AL" .... OOR 
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c8r2cter climentorio que tiene por~ el trcbojod or cuclquier prestoción e co 

nómico que r ec i bo del pctrono ll
• 

En r eelidcd , me pe r e ce une critico bost ont e oce rt r do, pero cobe 

h;::ce r no t c r que el Es tedo s e l e opruebe su Pre supue sto Gene rel de Gostos 

perr el efio fiscol, y e n e l ceso d e ¿stas condenos, estemos en presenci r 

de olgo i mprev isibl e , por l o tonto, l o corriente e s que no cue nte con l os 

medios económicos poro e l pogo y debe corgr rse e l siguiente Dfio fiscol, -

ounque con e llo no se tome en cu e nto el cor6cter climentorio de los pre s

trciones que puede recibir e l trrbejodor. 

Otro obse rve-ción 21 ortículo 423 T., consiste e n que se hoblo -

de "cDntid r des líquidcs" y l o r~zón de ésto es qu e los bi e nes del Estodo 

son ine mborgrb l e s, as í como l os de lo Municiprlidod, d e l rs Instituciones 

Oficieles l utónomo s y Semi-~utónomos, e tc., seg~n lo establ e c e e l ortí cul o 

L 488 c. 

Nue stro Código de Trrbojo no sefielo e l procedimiento o seguir -

en estos sentenc ~o s, es de cir en su ejecución, so lvo los dife r encies ex-

prescme nt e sefiolodrs en e l contenido del erticul odo tr;::nscrito y yo oludi 

dos. 

Uno úl timc obse rvccj_ón o esos dos Drtículos , es que no l e e n--

cue ntro l o finolidod de creD r dos d i spos ici ones , cucndo en uno solo pudo 

el l egislador enl ezerlos, yo que el prim~ r c rtícul o se r e fiere sól o 21 Es 

t odo, y en e l otro dic e lr l ey que se ejecuterc2n en i guo l for me l es que -
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s on c o nt r ~ l os Mu ni c i p i os , et c. De l e l ectur o de esos ortf cul os se c ompr c~ 
~ 

, " . r de l o obse rv 2cion q ue hego , pe r o edemes , en l o pr octl c n OS I es , yo que 

ve r d2d e r oma nto no ex i ste d ife r e nc i o en los t r 6mites de un os u otr cs . 
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CAPITULO I I 1 

C¡, SOS CONCRETOS 

En e l Juzg , do Cue.rt o de l o Lcborol, se promovió p or e l tre.b0j<:C-

dor Juen R2món Cclderón, Juicio Individuel de Trob2jo contro lo Comisión 

Ejecutiv~ Portuari2 t utóno me, por medio de su r eprosentante patronal, r e-

clcmando indemnizcción, v2coci o nes y oguino l dos proporcionoles por d e spi-

do de hecho sin juste C2US2 y voccciones completes y solerios 8deudodos,-

resolviéndose lo sigui e nte: ¡!POn Tl,NTO, de conformid<.:d con l[·s rezones e x 

pUGstcs, normos jurfdices citcdos y crtfculos 417, 418 y 419 del Código -

de Trcbnjo , e nombre de le Repúblice de El Solvedor, FJ\LLO: 1) Declárese 

inept e le demcndc de l seBor Jucn Rcmón Colder6n conocido po r Jucn Romón -

Rodríguez Ce lelerón, en r e lcción con e l seBor Llfredo Flores Molinn; y 2) 

Condén;::: se e l o Comis ión Eje cuti ve jlcrtu cric J,utónomo, D p[g<>r 01 mencionE. 

do seBor JU Dn Romón C21d erón conocido por Juon Rcmón Rodrí g u e z Cold e rón:-

e) DIEZ tnL C¿ UI IHEIIITOS DOCE COLONJ:S y VEINTINUEVE CENTtVOS, en concepto -

de indemnizcción; b) SEIS MIL COLONES SESENTJ, y SIETE CENTJ,VOS, [! título 

de veccciones proporci o ncles; c) DOSCIENTOS S J~ TE NT¡, y TRES COLONES NUE-

VE CENT1, VOS en c o ncepto de nguinc:ldo proporciond, por de spido de hecho-

sin justo couso; d) SEIS ¡vJIL OCHOCI ~N'I\OS VEINTICINCO COLONES [! título ele 

vcc oc ione s comple t2,S; y e) CU j,TRO ¡V¡IL D ose l ENTOS CINCUENT J, COLONES en c o n 

cepto de solarios c:: d e udcdos. Hf,Gl~ SE Si,BERo. 
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De dicho sentencio se opeló poro ente lo CfmDr~ Segundo de l o -

Leborol de este distrito, quien en su r eso lución dice: ~¡ POR T J~ NTO, de ecu er 

do con l o s ro zo ne s expue stcs y disposicione s ci t Dd<: s, ortículos Ln 7, LJ-18, 

419, 58L~ y 602 del Código de Trcbojo, é:,rtícul os 1089 y 1091 del Código de 

Procedimientos Civiles, <: nombre ele l e Rep6blic2 de El Sclv ~ ior, Ir Cfme-

ro Felle: c) Revócose I D sentenciD de finitivo venidc. en Dpelcción en l o -

referente 01 nume rel lo.) de dicho follo. b) obsu~lvGse 01 seBor tlfredo 

Fl ores Molino de los ecciones intentrdos en su contro por el trc.bcjedor -

R ' , Jucn omon Celderonj c) Confírmese I D se ntencie definitivo venide en cpe-

l cción en el numer El 20,) de dicho fello en cuonto condene D l o Comisión 

Ej e cutivo Portuerir Autónomo o pegor e l trebejcdor Juon Remón Cclderón ca 

nocido por Juen Ramón Rodrígue z Ce:lderón les c2ntid2des origincu.t:s c. con-

secu e nci e de l o úcción de indemnizDción por despido injusto, v2ceciones y 

nguintldo proporcionol, en les cuontícs dotermincelcs en d icho follo. d) -

Confírmese asi mi smo le: sentencie: opelcdc en curnto se condene e ID demendc 

dD DI pDgO de vec~ciones y scl~rios; pero r e formEndose e l f~llo en los CGn 

tidrdes si gu i e ntes: CULTROCnmTOS OCHENT¡, y SIETE COLONES CINCUENTJ, CE NTt-

VOS, e títul o ele Vé.'cé:.ciones completc::s correspondientes DI período reclc m2-' 

do; DOS MIL CI EHTO V ¡~INTICInCO COLmrr:s en concepto ele s olarios odeudodos -

de ochente y cinc o d ios; y OCHOCIENTOS CINCUENTi. COLON~~S , correspondientes 

[) solarios co{do s en Primero Instencie:, hdici6nose al fEllo epelado lo si-

guiente: se decloro terminado el contrcto de trobojo entre el trebcjodor 



" , r ' lC" JUé:n Ramon Calderon conocido por JUfln Romon Rodr1guez Celderon y él om1-

"' "'lt" 1 S10n Ejecutiva Portuori2 Autonoma; Condenase él esta u 1m2 a pagar a éJC-

tor, adem6s la cantidétd de QUINIENTOS COLONES en co ncepto de salarios caf 

dos en esta Instenci n . En su oportunidad devuélvase la pieza principal al 

Juzgado de su proccdencic, con la correspondiente certifica : ión de esta -

sentenc i2. NOTIFH~UESE". 

Oportuname nte el tr2bcj~dor presentó ante el Juez Cuarto de l o 

Labor21, su petición er. l os terminas siguiontes: \l ••• EXPONGO: Que p2rc:--

e fecto s del cumpl imiento de 1 é) se nte nc i2 defini ti VD Y e jecutorj.ada pronu.Q 

ciada en este juicio, r e s pe tuosamente le PIDO: Se libren oficios c on l os 

certificeciones de este sentencia y del auto del C~mplese. lo.) A l a Cor-

te de Cuentes d e l a Rep6blic2. 20.) Al Ministerio de E conom{2~ 30.) y al 

Presidente de lo Comisión Ejecutivé} Po rtuarié' J.utónoma. Estoy en condiciQ 

nes de SélCcr les tres fotocopi2s de esta senü,ncie pere qua con 12s razo-

nes de su confrcntcción y conforml(12d con 12 sentencio original, se r emi-

ten con los oficios solicit2dos". 

El Ju zgcdo Cuerlo de lo 1<::bord 2S{ lo veri fi có, posteri ormente 

se levémtó DCte: en do nde e l trabcj2do r se dió por r ecibido de 12 sume con 

la cuel se cumplió con le condenE pronunciodo, pidiendo en ese ccto e l --

trab[jador qu e se tuvie r ~ po r cumplida le sente ncie y se 2rchivese el jui 

e io. 

r BIBLIOTECA CENTRAL I U"lvEItSIOAO OE EL SALVADOII 
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Otro CESO, pe ro r esumido es el siguiente: En el mismo Juzgado 

Cu arto d e l o L8Doral, estando en 12 f0se 
. . , 

de eJGCUC10n de unE sentenc ir:, 

llegado e l d {E del r em ate, un Juez de lo Civil l e hizo de su conoci mi ent o 

que en el Juzgodo de l o Civil estebe pendiente un Juicio Ejecutivo contrr: 

el mismo deudor, y que se obstuviera de ver ific ar la sub csta ; el Juez de 

lo Labo rol en bEse 21 art:Lculo 606 Pro C., ll evó 2 cobo 12 ; ubEsto, y lue 

go r em itió al Juez de lo Civil ce rtificación de le sentenciE, y desglosó 

la pErte ojecutivo del proceso loboral para efectos de remisión y acumul~ 

ción, seg~n lo estcblece el ert:Lculo 422 T. El Juez de lo Lebcr81 hizo -

el depósito de 12 cantidEd obtenida en el rem é'te , en le Teso rerfa Genera l 

de 12 Rep6blica, poro que seo e l Juez de lo Civil el que pegue al trah2j~ 

dar. Pero el Juez de lo Lobor~Jl, opinó, que no tiene ningún obstoculo pr:-

ro pagar ~l e informarlo os{ al Juez de lo Civil, y si hubiere r emanent e , 

deposite éste y sie mpre informa. 
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CAP 1 TUL O 1 V 

C O N e L u S ION E S 

En mete ri o l eho r ol, e l l eg is12dor he he cho que e l tr6mite pc r e 

sotisfacer l os derech os del t r ~b2j2dor sern breves y senc ill os, por rezo

nes de justicir sociel, pu&s se trote de derecho de closes, l e pctroncl -

que es l e pode r ose y l e de l os tr<.hejcdores que e s 12 despr ~ teg ide, les -

cueles se encuent r en apuestes; po r se r 12 desprotegido, le clese trebo jc

dore e s le que se v e fevorecidc po r e l espfritu del logislcdor e tr2v~s -

de todo e l cuerpo l egc l qu e es e l Código de Trebejo. 

En cuento e 1 2 ejecució n de l e sentenci2 propicmente, tcmbién

se ob se rve c ompcr~ndo con ot r os cempos del Derecho, ese effn de frcilitrr 

la víe p or o que e l tr2b c jrdor llegue l o antes posible e l pego de suspre s

t2ciones , l o qu e conside r o justo, 2unque con esté' opin ión compr endo qu e -

no doy nedo nuevo o l e opinión de l 2s meyorír s, pe r o s i empr e se espere -

qu e el Derecho de Trebejo 2vcnce en su s procedimientos , pués e s un Dere-

cho de ccmbios constente s. 


